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VISTO el Incidente Nº 11 del Expediente Nº 147104 y la Nota presentada por el 

Consejero Directivo de esta Facultad de Ciencias Humanas – U.N.R.C., Graduado Daniel 
Antonio ROSA (D.N.I. Nº 31.104.326), referente a la renuncia al cargo electivo de Consejero 
Directivo Titular por el claustro Graduados de esta Unidad Académica (Resolución JE Nº 
002/2025); y 

 
CONSIDERANDO 
 
Que mediante Nota de fecha 10 de marzo de 2026, el Graduado Daniel Antonio 

ROSA presenta su renuncia como Consejero Directivo Titular por el claustro Graduados de 
esta Facultad de Ciencias Humanas, ello por razones de índole particular. 

 
Que Secretaría General de la U.N.R.C. ha iniciado el Incidente de referencia, siendo 

remitido a esta Unidad Académica para su tratamiento por el Órgano de Gobierno pertinente. 
  
Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 26 de 

marzo de 2026. 
  
Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Proponer al Consejo Superior de esta U.N.R.C., aceptar la renuncia del 
Graduado Daniel Antonio ROSA (D.N.I. Nº 31.104.326) a su cargo como Consejero 
Directivo Titular por el claustro Graduados de la Facultad de Ciencias Humanas – U.N.R.C. 

 
ARTÍCULO 2º: Proponer al Consejo Superior de esta U.N.R.C., la designación del/de los 
nuevo/s Consejero/s Directivo/s Titular/es y Suplente/s por el claustro Graduados de la 
Facultad de Ciencias Humanas, según lo establecido a fojas 03 del Incidente Nº 11 del 
Expediente Nº 147104. 

 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESIÓN ORDINARIA A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 059/2026 
 
SMP 
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